
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Expediente: 2021- 00361. 
  
  
Teniendo en cuenta las directrices establecidas por el Consejo Superior 

de la Judicatura y el Gobierno Nacional para garantizar el acceso a la 
administración de justicia durante la pandemia de COVID-19, no es 
necesario allegar con la demanda el original del título base de la ejecución, 
y como la presente acción reúne los requisitos generales contemplados en 
los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso y el instrumento 
aportado digitalmente como base de recaudo satisface los presupuestos de 
mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem, en armonía con el 
Decreto 806 de 2020, el Juzgado,    

    
RESUELVE:  

    
PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo singular de mayor cuantía 

a favor de KOREA TRADE INSURANCE CORPORATION contra LIBIA 
MARIA BERMUDEZ GARCIA, de acuerdo con la confesión que consta en el 
interrogatorio de parte realizado por el Juez 3º Civil Municipal de Bogotá en 
audiencia llevada a cabo el 22 de julio de 2021 dentro del asunto con 
radicado N°2020-0061, por las siguientes sumas de dinero:   

 
1.1) $68.677,10 USD. equivalentes a $209’513.525 Mcte. por concepto 

del saldo del capital que debía pagar la ejecutada a la tasa de cambio 
representativa del mercado correspondiente a la fecha en que fue contraída 
la obligación de conformidad con el artículo 79 de la Resolución Externa 
Nro.8 de 2000 del Banco de la República.   

 
1.2) Por los intereses de mora sobre la obligación relacionada en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida que para tal 
efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su 
fecha exigibilidad y hasta que se verifique el pago de la obligación.  

 
 SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente.    
    
TERCERO: ORDENAR a la demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días 
para excepcionar, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.    

    
CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la 

forma y términos establecidos en los artículos 291 a 293 concordantes con 
el artículo 438 ídem y el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, haciéndosele 
entrega de las copias de la demanda y de sus anexos.   
 

 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar al doctor OSCAR 

JAVIER ESQUIVEL VILLABONA como apoderado judicial de la sociedad 
ejecutante en los términos y para los efectos del poder conferido.    

    



SEXTO: NOTIFICAR esta decisión por estado electrónico según lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo 
Superior de la Judicatura cuyo enlace 
es https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civildel-circuito-de-
bogota.     

    
 NOTIFÍQUESE,   

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  
JUEZ   

(2) 
   

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO  
SECRETARIA 

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO No.120 
Fijado el 25 DE OCTUBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 

A.M. 
  

Luis German Arenas Escobar  
Secretario 

DQ. 
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